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Carta de presentación 

 20 de enero del 2010 

 

Estimado amigo: 

Conscientes del avance de la tecnología digital, del creciente interés que suscita en los me-

dios editoriales y de las nuevas oportunidades que ofrece al desarrollo de la edición electró-

nica y al comercio del libro, la Biblioteca Nacional de España y la Federación de Gremios de 

Editores de España han venido trabajando conjuntamente en los últimos meses en la puesta 

en marcha de un proyecto cooperativo de carácter experimental en este terreno todavía 

inexplorado en España. Bajo la denominación de ENCLAVE Editores - BNE (Oferta digital 

protegida de la Biblioteca Nacional) el proyecto, con un plazo de ejecución de dos años 

(2009-2010), ha sido aprobado con cargo al Plan AVANZA (Plan Nacional de Investigación). 

En síntesis, ENCLAVE Editores - BNE tiene por objeto desarrollar un centro de conocimien-

to en torno a la compleja problemática del acceso a contenidos digitales protegidos por el 

derecho de autor a través de bibliotecas digitales gestionadas por instituciones bibliotecarias 

de primer rango. Para ello, se propone integrar en la Biblioteca Digital Hispánica, de forma 

experimental, obras digitalizadas sujetas a derechos de autor, a partir de libros selecciona-

dos y propuestos por editores interesados, asociados al portal DILVE de la Federación de 

Gremios de Editores de España. 

ENCLAVE Editores - BNE consagrará importantes esfuerzos al análisis del impacto real que 

este servicio pueda tener sobre el comercio del libro convencional así como sobre el desa-

rrollo de la distribución comercial de libros protegidos en formato digital, a lo largo de un 

proceso que será debidamente documentado y accesible al público. Nuestra ambición es, 

pues, la de ser un centro de referencia para editores y bibliotecarios interesados en el sano 

desarrollo de bibliotecas digitales que contribuyan a promover el comercio del libro en distin-

tos formatos, ofreciendo datos reales y no meras hipótesis. 

La primera convocatoria del proyecto se ha desarrollado entre los meses de junio y diciem-

bre del 2009, y ha contado con la colaboración de cerca de 90 editoriales, que han aportado 

en torno a 1.200 libros. Hoy, 20 de enero del 2010, se abre la segunda convocatoria, a la 

que deseamos invitarle a sumarse seleccionando algunos de sus títulos y proponiéndolos 

para su inclusión en el proyecto. Los títulos seleccionados deben, en todo caso, hallarse 

actualmente en el comercio del libro y estar sujetos al derecho de autor. Las editoriales que 

participen en el proyecto, que cuenta con una asesoría jurídica de reconocido prestigio, 

recibirán una ayuda económica para la digitalización de las obras, gracias a la subvención 

recibida del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  

La información completa del proyecto puede consultarse en: 

La BNE: www.bne.es/es/enclave 

DILVE: www.dilve.es/ENCLAVE 

Participar en ENCLAVE Editores - BNE es también incorporarse a la vanguardia de la edi-

ción española, que afronta positivamente las múltiples oportunidades que las tecnologías 

http://www.bne.es/es/enclave/
http://www.dilve.es/ENCLAVE
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digitales ofrecen al mundo de la edición, apostando decididamente por el desarrollo de la 

economía del conocimiento. 

A la espera de sus noticias, aprovechamos esta oportunidad para hacerle llegar nuestros 

más cordiales saludos, 

            

Milagros del Corral     Antonio María de Ávila 

Directora General     Director Ejecutivo 

BNE       FGEE 
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Condiciones para participar y selección de solicitudes 
 

ENCLAVE Editores - BNE tiene como objetivo la incorporación de contenidos digitales suje-

tos a derechos de autor en la Biblioteca Digital Hispánica (BDH). Está promovido por la Fe-

deración de Gremios de Editores de España (FGEE) conjuntamente con la Biblioteca Na-

cional de España (BNE) y ha recibido una subvención del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio. 

En la implantación técnica, DILVE (www.dilve.es) actúa como suministrador centralizado de 

los datos bibliográficos así como de los contenidos ricos de las obras (imagen de cubierta, 

resumen, sumario, fragmento), lo cual simplifica las tareas de gestión de información tanto 

al editor como a los servicios técnicos de la BNE. 

La primera convocatoria del proyecto se ha desarrollado entre los meses de junio y diciem-

bre del 2009, y ha contado con la colaboración de cerca de 90 editoriales, que han aportado 

en torno a 1.200 libros. Los títulos incorporados a la Colección ENCLAVE pueden consultar-

se en: 

 http://bdh.bne.es/enclave 

La segunda convocatoria se abre el 20 de enero.  

Modalidades de participación 
La Federación de Gremios de Editores de España y la Biblioteca Nacional de España invitan 

a las editoriales que lo deseen a sumarse a la segunda convocatoria del proyecto ENCLA-

VE. 

Las editoriales pueden incorporar sus obras a ENCLAVE en una o varias de estas tres mo-

dalidades: 

A Obra que se va a digitalizar (sujeta a subvención). Títulos que la editorial va a digitalizar 

y desea incorporar a ENCLAVE. 

B Obra ya digitalizada (no sujeta a subvención). Títulos ya digitalizados que la editorial 

desea incorporar a ENCLAVE. 

C Obra impresa (no sujeta a subvención). Títulos que la editorial tiene exclusivamente en 

versión impresa, de los que no va a tener versión digital para su distribución comercial 

pero desea su inclusión en ENCLAVE. 

Para la Modalidad A hay presupuestada una partida de 140.000 € (ciento cuarenta mil eu-

ros) destinada a apoyar económicamente a las editoriales que necesiten realizar tareas de 

digitalización o conversión de formatos de obras que se integrarán en el proyecto. 

Las editoriales participantes podrán recibir una subvención máxima de 100 € (cien euros) 

por título (IVA incluido) para las obras que sea preciso digitalizar para ENCLAVE (modalidad 

A). En todo caso, la cantidad total subvencionada no podrá superar el 70% del importe de la 

factura que la editorial abone a su proveedor por los conceptos de digitalización o conver-

sión de formatos de los títulos integrados en el proyecto (por ejemplo, para recibir la sub-

vención de 100 euros por título, se deberá justificar un gasto de 142,86 euros).  

En la Modalidad A, el máximo de obras, entre todas las editoriales, será de 1.400. 

En la Modalidad B se admitirá hasta un total de 1.200 obras entre todas las editoriales. 

En la Modalidad C, el máximo admitido de obras será de 400 entre todas las editoriales. 

http://www.dilve.es/
http://bdh.bne.es/enclave


 

ENCLAVE. 2ª convocatoria - Condiciones para participar y selección de solicitudes. 6  

Condiciones para participar 
Para participar en ENCLAVE, la editorial deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. Deberá estar agremiada. 

2. Tendrá que enviar el Formulario de solicitud debidamente cumplimentado, por correo 

electrónico, a la dirección ENCLAVE@dilve.es 

3. La solicitud se deberá realizar antes de las 24 horas del día 19 de febrero del 2010. 

4. La editorial deberá incluir en la solicitud una breve descripción de su actual proyecto de 

digitalización. 

5. Así mismo, la editorial deberá indicar una lista de títulos (hasta un máximo de 20) que 

desearía digitalizar e integrar en ENCLAVE en la modalidad A.  

6. Las editoriales que lo deseen pueden indicar, además, las obras ya digitalizadas (moda-

lidad B) y/o impresas (modalidad C) que desean incorporar a ENCLAVE. Estas obras no 

están sujetas a subvención.  

7. La editorial deberá tener cargados y actualizados los datos de su catálogo en DILVE 

(www.dilve.es). Igualmente, deberá comprometerse a cargar en DILVE y a mantener ac-

tualizados los datos de las versiones digitales e impresas de los títulos seleccionados 

para ENCLAVE. En caso de que la entidad todavía no forme parte de DILVE, deberá so-

licitar el alta en el servicio y cargar las referencias de su catálogo en la plataforma (se 

trata de un servicio gratuito). 

8. La editorial deberá asumir la responsabilidad de preparar los datos y los archivos de las 

versiones digitales de las obras que formen parte de ENCLAVE, de acuerdo con los 

procedimientos que se especifican en el capitulo “Requisitos técnicos en ENCLAVE”. 

Del mismo modo, deberá comprometerse a enviar los datos y archivos de los libros 

aprobados, por medio de DILVE, antes del 14 de mayo de 2010. 

Selección de solicitudes 
La selección de solicitudes correrá a cargo de un Comité de evaluación compuesto por: 

- El Director Ejecutivo de la Federación de Gremios de Editores de España 

- La Directora General de la Biblioteca Nacional de España o persona en quien delegue. 

- Un representante de la Secretaría técnica de ENCLAVE Editores - BNE 

Los criterios de valoración de solicitudes serán los siguientes: 

- El grado de adecuación de la propuesta de títulos de la editorial para ENCLAVE a los 

criterios de la BNE (consultar el capítulo “Criterios generales de selección de obras en la 

Biblioteca Digital Hispánica”). Se valorará positivamente que la editorial aporte, además 

de las obras que desea digitalizar, otras obras de las que ya dispone en versión digital. 

- El nivel de cumplimiento de todos los requisitos expuestos en el apartado Condiciones 

para participar. 

- El plan de digitalización de la editorial y su convergencia con los objetivos de esta inicia-

tiva. 

Secretaría Enclave 

- Para consultas sobre ENCLAVE (ayuda sobre selección de obras, plazos, contrato, 

facturación, etc.), escriba a enclave@dilve.es. 

- Para asistencia técnica (carga de datos para DILVE, archivos, envío a la BNE, inciden-

cias técnicas, etc.), escriba a asistencia@dilve.es 

http://www.dilve.es/
mailto:enclave@dilve.es
mailto:asistencia@dilve.es
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Criterios generales de selección de obras en la 

Biblioteca Digital Hispánica 
Documento elaborado por la Biblioteca Nacional de España. 

 

La Biblioteca Digital Hispánica (BDH) constituye el corazón de la oferta digital propuesta a 

los usuarios por la Biblioteca Nacional de España desde principios de enero de 2008. La 

BDH contiene registros bibliográficos de obras de dominio público en varios soportes (ma-

nuscritos, incunables, libros, grabados, dibujos, mapas y carteles) que, como complemento 

de la búsqueda puntual, se ordenan en diferentes colecciones, en la actualidad: Carteles. 

Dibujos. Grabados. Mapas. Filología. Guerra de la Independencia. Hispanoamérica. Histo-

ria. Obras maestras. 

El programa de digitalización masiva que la Biblioteca Nacional ha comenzado a abordar a 

fines de 2008 con el patrocinio de Telefónica, conducirá, a lo largo de 5 años, a la incorpo-

ración de otras 200.000 obras, gran parte de cuya selección ha sido ya realizada. Dicha 

selección toma en consideración las prioridades de la propia Biblioteca, basadas en las es-

tadísticas de consulta por parte de los usuarios presenciales, que se combinan con las ne-

cesidades y orientaciones de la recién nacida Europeana (biblioteca digital europea). 

En síntesis, conviene distinguir tres grandes ejes de selección: 

El patrimonio nacional 

Por ser la misión fundamental de la Biblioteca Nacional y el objeto de principal interés para 

la comunidad académica. 

La BDH se propone cubrir con sus obras todas las áreas del conocimiento (filosofía, literatu-

ra, historia, religión, ciencias, arquitectura, etc.) incluyendo obras complementarias tales 

como crítica literaria, fuentes del Derecho, de la economía, de la historia de España, de la 

pluralidad de sus culturas y tradiciones. También quiere incluir obras sobre Hispanoamérica, 

con especial atención a las relacionadas con las Independencias de América y otros episo-

dios históricos y movimientos sociales determinantes para la emergencia de la democracia y 

el debate público. 

En el área de las ciencias, se enfatizarán las aportaciones españolas en ciencias naturales, 

medicina, biología, botánica, astronomía, física, zoología, matemáticas, química, etc. 

El interés público 

En este eje se inscriben desde la prensa periódica, hasta ciencias auxiliares de la historia 

como la genealogía, las lenguas, las traducciones europeas de obras maestras de las litera-

turas españolas, así como aspectos relativos al ocio, tales como fiestas populares, caza y 

pesca, deportes, juegos, magia, etc. 

La contribución de España a la construcción europea 

Paulatinamente, se irá construyendo un corpus español de obras y documentos consagra-

dos específicamente a Europa (filosofía política, identidades, historia, economía y comercio, 

flora y fauna, literatura y música, genealogía de las familias reinantes, educación, viajes y 

turismo, relaciones internacionales intraeuropeas y extraeuropeas, en particular con Ibero-

américa y el Maghreb, etc.) 
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Criterios aplicables al proyecto ENCLAVE 
Potencialmente, la vinculación de la BDH a Europeana se dirige a todos los públicos pero en 

esta fase conviene enfatizar los siguientes aspectos: 

- Los textos tendrán prioridad sobre la imagen. 

- Se preferirán las obras originales a los trabajos críticos. 

- Se priorizarán las obras más estrechamente relacionadas con la cultura: filosofía, reli-

gión, ciencias sociales, artes, literatura, geografía, lenguas, ciencia y tecnología. 

Quedan, pues, globalmente excluidos en esta fase los manuales escolares y paraescolares, 

los comics, los fascículos, los libros de autoayuda, etc. 

La selección de obras propuestas por las editoriales participantes tendrá en cuenta las si-

guientes orientaciones: 

Complementariedad editorial y temática con las colecciones digitales de dominio 

público 

La oferta de la BDH ganará mayor valor si incluye interpretaciones de la crítica reciente y del 

estado actual del conocimiento sobre las mismas. La inclusión de obras protegidas de esta 

naturaleza en el marco de ENCLAVE Editores - BNE permitirá establecer los deseables 

vínculos entre el pasado y el presente, esenciales para los investigadores en todas las dis-

ciplinas. Sería, pues, particularmente interesante que las obras protegidas que se propon-

gan prolonguen los temas ya representados por obras en dominio público a fin de facilitar 

una relación dinámica entre las visiones del pasado y el saber contemporáneo. 

Complementariedad de las disciplinas 

Dado que la BDH solo recoge hasta ahora obras en dominio público (grosso modo hasta 

1920-30) es obvio que no podrá cubrir suficientemente aquellas disciplinas de desarrollo 

más reciente, marcadas por escuelas de pensamiento contemporáneas: filosofía, economía, 

sociología, psicología, lingüística, ciencias de la educación, urbanismo, historia, ciencias de 

la comunicación, etc., que son otros campos de interés apropiados para la inclusión de 

obras protegidas en el marco de ENCLAVE. 

Complementariedad de la difusión 

La complementariedad de las disciplinas podría aplicarse a ofertas editoriales hoy dispersas 

o exageradamente fragmentadas o poco accesibles que ganarían una nueva visibilidad (pe-

queños editores, edición universitaria, etc.). 

Precisiones sobre el programa de digitalización de ENCLAVE  

- Soportes: se dará prioridad a los libros que tengan sólo texto sin excluir los libros ilus-

trados. 

- Tipos de documento: monografías ya publicadas, disponibles en el mercado y cataloga-

das en la BNE (es decir, una novedad muy reciente no podrá hacerse pública en BDH 

hasta que la versión impresa de esa obra sea catalogada por la BNE). 

- Lenguas: publicaciones en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado español y 

editadas en España. 

- Propiedad intelectual: todas las obras propuestas deben estar protegidas y la editorial 

proponente deberá acreditar por escrito que cuenta con los derechos requeridos para 

este proyecto. 

- Modo de búsqueda: modo de texto tratado con OCR. 
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Modelo de solicitud 
El formulario de solicitud debe descargarse desde este enlace: 

https://www.dilve.es/dilve/getArchivoDocumentacion.do?iddocumento=721 

Se muestra a continuación una reproducción de dicho formulario. 

 

Formulario de solicitud 

Completar y enviar por correo electrónico a ENCLAVE@dilve.es antes del 19 de febrero del 2010 

 

EDITORIAL  

Nombre de la editorial en DILVE  

Grupo editorial (si procede)  

Dirección  

CP - Ciudad  

Número de títulos vivos en el catálogo  

¿Tiene el catálogo actualizado en DILVE?  

  

PERSONA DE CONTACTO ENCLAVE (Persona, dentro de la editorial, responsable para ENCLAVE) 

Nombre y apellidos  

Cargo  

Correo electrónico  

Teléfono  

 

Proyecto de digitalización de la editorial 

Breve descripción de las acciones que la editorial está poniendo en marcha en relación con la digitaliza-

ción de su catálogo, así como con la incorporación de contenidos ricos en DILVE.  En caso de que la 

editorial no forme parte de DILVE, deberá solicitar el alta en el servicio (servicio gratuito). Indique el in-

terés del proyecto ENCLAVE Editores-BNE en el plan de trabajo de la editorial.  

(Extensión máxima: 2 páginas) 

Propuesta de títulos para ENCLAVE  

Se recuerda que la selección de obras deberá ajustarse a los criterios de la BNE (consulte “Criterios 

generales de selección de obras en la Biblioteca Digital Hispánica”). Además, en esta fase del proyecto, 

se consideran las siguientes condiciones: 

- Se podrán incluir obras en una o varias de estas tres modalidades: 

Modalidad A. Obra que se va a digitalizar (sujeta a subvención). Títulos que la editorial 

va a digitalizar y desea incorporar a ENCLAVE. 

Modalidad B. Obra ya digitalizada (no sujeta a subvención). Títulos ya digitalizados que 

la editorial desea incorporar a ENCLAVE. 

Modalidad C. Obra impresa (no sujeta a subvención). Títulos que la editorial tiene ex-

clusivamente en versión impresa, de los que no va a tener versión digital para su dis-

tribución comercial pero desea su inclusión en ENCLAVE. 

 

mailto:ENCLAVE@dilve.es
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- Las editoriales podrán solicitar la incorporación de títulos a ENCLAVE en una o varias 

de las modalidades propuestas (A, B o C).  

- Solo se incluirán obras de las cuales la editorial detente, de forma explícita, los dere-

chos de explotación (tanto en formato impreso como en formato digital) y para las cua-

les el entorno de uso planteado en ENCLAVE no colisione con las condiciones esta-

blecidas por los correspondientes derechohabientes. 

- Por el momento, solo se considerarán versiones digitales de obras existentes en so-

porte papel y que la BNE tenga catalogadas. En esta fase no se considerarán obras 

digitales puras, por no existir, de momento, la ficha catalográfica correspondiente de 

este tipo de obras en la BNE. En este sentido es importante resaltar que se manejarán 

manifestaciones concretas de obras, es decir, libros que estarán identificados por un 

ISBN propio. 

- Se incorporarán obras digitales que permitan la compra de su contenido, teniendo en 

cuenta que estos accesos se harán, en todo caso, en entornos controlados por la edi-

torial, o por las entidades en las que ésta delegue, y bajo las condiciones técnicas y 

comerciales que la editorial establezca. 

Se valorará positivamente que, además de las obras que se deseen digitalizar (modalidad A), 

la editorial aporte otras obras de las que ya dispone de versión digital (modalidad B). 

 

Por favor, utilice los formularios de las páginas siguientes para indicar las obras que desea 

incorporar a ENCLAVE. Cuando se trate de obra completa, se deberá indicar individualmente 

cada uno de los volúmenes. 

 

Antes de enviar su solicitud, revise que el formulario está completo y que todos los datos son 

correctos. 
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Tipo A: Obra que se va a digitalizar (sujeta a subvención). Indique un máximo de 20 títulos 

TIPO* TÍTULO* AUTOR* ISBN 13 IMPRESO* AÑO* ISBN 13  V. DIGITAL
1
 

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

Subvención      

* Datos obligatorios 
1
 Si se dispone 
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Tipo B: Obra ya digitalizada (no sujeta a subvención).  

TIPO* TÍTULO* AUTOR* ISBN 13 IMPRESO* AÑO* ISBN 13  V. DIGITAL* 

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

Ya digitalizada.  
No subvención. 

     

* Datos obligatorios. 
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Tipo C: Obra impresa (no sujeta a subvención).  

TIPO* TÍTULO* AUTOR* ISBN 13 IMPRESO* AÑO* 

Impresa.  
No subvención. 

    

Impresa.  
No subvención. 

    

Impresa.  
No subvención. 

    

Impresa.  
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

Impresa 
No subvención. 

    

*Datos obligatorios. 
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1 Objeto del proyecto 

1.1 El proyecto ENCLAVE Editores - BNE 

El proyecto ENCLAVE Editores - BNE (Oferta digital en la Biblioteca Nacional de España) es 

una iniciativa conjunta de la Biblioteca Nacional de España (BNE) y la Federación de Gre-

mios de Editores de España (FGEE), que ha sido objeto de una subvención por parte del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el marco del Subprograma Avanza Conteni-

dos correspondiente a la segunda convocatoria de 2008. 

El objetivo del proyecto es la creación y puesta en marcha de un Centro del conocimiento 

estable dedicado al análisis, la definición, el desarrollo y la difusión de modelos de integra-

ción y explotación de contenidos digitales sujetos a derechos de autor en entornos de biblio-

tecas digitales. 

Su calendario de ejecución es de 24 meses: de noviembre de 2008 a octubre de 2010. 

1.2 Justificación 

En la Memoria técnica del proyecto se describe de esta forma el proyecto: 

... 

La carencia, en la actualidad, de un modelo que establezca los términos (documentales, 

económicos, tecnológicos, jurídicos…) que deben regular este tipo de servicio provoca 

que no exista biblioteca nacional alguna que pueda incluir, entre sus servicios digitales, la 

posibilidad de acceso a la oferta global de libros disponibles en el mercado (sujetos a de-

rechos de autor), aunque éstos formen parte de sus fondos. 

Se puede crear, por tanto, la paradoja de que las enormes potencialidades que las tecno-

logías digitales tienen tanto para el sector del libro como para el mundo bibliotecario, se 

vean limitadas o puedan excluir, de facto, la consulta de la casi totalidad de la producción 

literaria, científica y artística contemporánea en entornos de bibliotecas digitales.  

La búsqueda de soluciones que permitan abordar positivamente este problema va a tener 

una gran repercusión social, cultural y económica y permitirá dotar a los proyectos de bi-

bliotecas digitales de servicios imprescindibles para sus usuarios.  

ENCLAVE Editores - BNE pretende ser un centro de referencia para las bibliotecas que 

deseen ofrecer, en sus servicios digitales, acceso a contenidos sujetos a derechos de au-

tor. Para ello trabajará en seis ámbitos complementarios —bibliotecario, editorial, funcio-

nal, económico, jurídico y tecnológico— e impulsará la creatividad e innovación de todos 

los agentes implicados en la cadena de valor del libro digital, en relación con la sociedad 

de la información. 

ENCLAVE Editores - BNE se propone, en su primera fase de trabajo, un objetivo piloto 

concreto: la integración de contenidos digitales sujetos a derechos de autor en la Bibliote-

ca Digital Hispánica (BDH), inaugurada en enero del 2008 por la Biblioteca Nacional de 

España. Esta meta servirá de hilo conductor inicial para el resto de los trabajos y accio-

nes del Centro, al tiempo que permitirá medir, de forma objetiva, los avances logrados en 

cada etapa del proyecto. 

... 

1.3 Planteamiento inicial 

En su planteamiento inicial para la incorporación de obras sujetas a derecho de autor, EN-

CLAVE Editores - BNE explora un modelo en el que la BDH dispondrá, localmente, de toda 
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la información necesaria para permitir realizar búsquedas mediante cualquier término conte-

nido en la obra1, integrando en los resultados ofrecidos a sus usuarios todos los datos bi-

bliográficos completos referidos a la obra buscada así como información adicional tal como 

la imagen de la cubierta, un resumen, el sumario, y una muestra del contenido de la obra. 

Por otra parte, a partir de la ficha de una obra sujeta a derechos de autor localizada en el 

catálogo de la BDH, el usuario puede entrar directamente en un entorno gestionado por la 

editorial correspondiente (plataforma de e-distribución), en el que esta ofrece la posibilidad 

de acceder al contenido completo de la obra, consultarla, descargarla, etc. de acuerdo con 

las condiciones comerciales particulares establecidas por cada editorial. 

2 Tipología de obras 

2.1 Criterios de selección 

La BNE ha fijado unos criterios para la selección de obras participantes en esta fase del 

proyecto ENCLAVE Editores - BNE en un documento específico (Criterios de selección de 

obras en la Biblioteca Digital Hispánica). Entre otros, se indican tres de especial relevancia 

para este proyecto: 

 Los textos tendrán prioridad sobre la imagen. 

 Se preferirán las obras originales a los trabajos críticos. 

 Se priorizarán las obras más estrechamente relacionadas con la cultura: filosofía, reli-

gión, ciencias sociales, artes, literatura, geografía, lenguas, ciencia y tecnología. 

2.2 Otros criterios generales 

 En esta fase del proyecto, solo se incluirán obras de las cuales la editorial correspon-

diente detente, de forma explícita, los derechos de explotación en formato digital y para 

las cuales el entorno de uso planteado en ENCLAVE Editores - BNE no colisione con 

las condiciones establecidas por los correspondientes derechohabientes. 

 Solo se considerarán versiones digitales de obras existentes en formato papel y que la 

BNE tenga catalogadas. Por lo tanto, no se considerarán obras digitales puras, por no 

existir, de momento, la ficha catalográfica correspondiente de este tipo de obras en la 

BNE. En este sentido es importante resaltar que se manejarán manifestaciones concre-

tas de obras, es decir, libros digitales que estarán identificados por un ISBN propio. 

 Se incorporarán obras digitales que permitan la compra de su contenido teniendo en 

cuenta que estos accesos se harán, en todo caso, en entornos controlados por la edito-

rial, o por las entidades en las que esta delegue, y bajo las condiciones técnicas y co-

merciales que la editorial establezca. A estos entornos se los denominará plataformas 

de e-distribución en el resto del documento. 

 Cada editorial se comprometerá a mantener operativas sus plataformas de e-

distribución, accesibles desde la BDH a través de Internet, durante el proyecto. 

 La editorial se compromete a suministrar la información y los ficheros que se mencionan 

en el apartado Gestión de información por las editoriales de este documento. En particu-

lar, la editorial deberá facilitar a la BNE un extracto (contenido parcial) de cada obra, en 

                                                      

1
 Lógicamente, ENCLAVE Editores - BNE permitirá también las búsquedas habituales en entornos 

bibliotecarios basadas en los campos de título, autoría, materias, fecha, etc. además de las búsquedas 

específicas mediante términos que figuren en texto de la obra. 
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formato PDF, que se mostrará a los usuarios del servicio de forma libre y sin restriccio-

nes, en el entorno de la BDH. 

3 Funcionalidad  

3.1 Entorno de uso 

El entorno de uso es el de la Biblioteca Digital Hispánica (BDH), donde las obras sujetas a 

derecho de autor conviven con las obras de dominio público digitalizadas por la Biblioteca 

Nacional de España. 

En http://bdh.bne.es/enclave se muestran las obras incorporadas en este proyecto. 

3.2 Recorrido del usuario e información necesaria 

En este apartado se compara de forma sucinta el recorrido que, dentro de la BDH, hace un 

usuario para acceder al contenido de una obra digital sujeta a derechos de autor por un 

lado, con la información adicional que necesita la BDH, suministrada por la editorial, para 

mostrar la ficha de la obra. 

La BDH basándose en los datos bibliográficos de catálogo de las versiones impresas mos-

trará las obras digitales incorporadas dentro del marco del proyecto ENCLAVE Editores - 

BNE.  

Esta descripción es muy sintética y su objetivo no es definir las funcionalidades del interfaz 

de uso de la BDH sino exponer un esquema estructurado para la descripción de la informa-

ción que debe suministrar la editorial para que la BDH pueda implementar estas funcionali-

dades, y que se presenta en posteriores apartados de este documento. 

http://bdh.bne.es/enclave
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 RECORRIDO DE UN USUARIO EN LA BDH INFORMACIÓN QUE LA EDITORIAL DEBE PROPORCIONAR 

1. El usuario entra en la BDH y realiza una 

búsqueda. Entre los criterios de búsqueda pue-

de incluir términos que deben aparecer en el 

cuerpo de las obras. 

El sistema de la BDH lleva a cabo la búsqueda 

correspondiente y ofrece un listado con los re-

sultados. El usuario puede refinar la búsqueda, 

modificar el aspecto o el orden de las obras en 

el listado, recordar fichas para su descarga 

posterior, etc. 

Los resultados pueden incluir obras de dominio 

público así como obras sujetas a derechos de 

autor. Ambos tipos de obra se diferenciarán en 

los listados de las fichas correspondientes me-

diante iconos adecuados u otro tipo de repre-

sentación visual. 

En el caso de obras de domino público su ver-

sión digital estará residente en la BDH y será de 

acceso libre. 

En el caso de obra sujeta a derechos de autor la 

versión digital estará residente en el entorno del 

e-distribuidor, controlado por la editorial. 

Para permitir las búsquedas mediante términos 

que aparecen en el interior de la obra, la BDH 

necesita indexar estos términos añadiéndolos a su 

motor de búsquedas y asociándolos a la obra 

correspondiente. 

Esta operación requiere que la BDH disponga de 

un archivo con el texto completo de la obra. Este 

archivo se utilizará exclusivamente para la indexa-

ción textual del contenido y, en ningún caso, será 

accesible por el usuario ni siquiera de forma par-

cial. 

Por otra parte, cada obra tendrá asociados una 

serie de términos clave de materias. La asignación 

de estos términos se realiza por parte de los res-

ponsables de su catalogación en la BNE. 

 

2. Si el usuario selecciona una obra sujeta a dere-

chos de autor, la BDH muestra su ficha comple-

ta incluyendo, entre otros, información bibliográ-

fica completa (extraída del catálogo general de 

la BNE), la imagen de la cubierta, un resumen y, 

en su caso, el sumario
2
. 

Igualmente, y sin salir del entorno de la BDH, el 

usuario puede visualizar un fragmento de la 

obra, seleccionado y suministrado por la editorial 

a la BDH. 

La información adicional incluida en la ficha de la 

obra: imagen de cubierta, resumen y sumario, 

deberá ser suministrada por la editorial, que tam-

bién deberá facilitar algunos metadatos adiciona-

les, como el ISBN de la versión digital, etc. 

De la misma forma, la editorial deberá facilitar a la 

BDH el fragmento de la obra mostrado al usuario. 

3. Para permitir al usuario acceder al contenido 

completo de la obra, en la ficha de la obra pre-

sentada por la BDH figurará un hiperenlace que 

lleva directamente a la plataforma de e-

distribución, controlada por la editorial o por la 

entidad en quien esta haya delegado, en la que 

el usuario puede hojear el interior de la obra y 

descargarla, leerla, etc. de acuerdo con las 

condiciones comerciales establecidas por la 

editorial en cada caso. 

Cada editorial decidirá el entorno web en el que 

estará residente su oferta de obra digital para los 

usuarios (plataforma de e-distribución). Podrá ser 

una web de la propia editorial o el entorno de un 

e-distribuidor con el que la editorial haya llegado a 

un acuerdo. 

En cualquier caso, para cada obra concreta, la 

editorial deberá suministrar a la BDH el URL de 

enlace a su e-distribuidor para permitir construir el 

hipervínculo correspondiente. 

                                                      

2
 Dependiendo del tipo de obra, esta información puede tener sentido o no. Por ejemplo, en el caso de 

un diccionario o una enciclopedia, el sumario, en general, no existirá. 
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4 Acciones que llevar a cabo 

4.1 Previas 

Las editoriales que participen en el proyecto realizarán una selección de obras de acuerdo a 

los criterios proporcionados por la BNE en el documento elaborado a tal efecto (en concreto, 

en el apartado Tipología de obras), así como otras posibles recomendaciones de selección 

en función de los avances que se produzcan en el proyecto. 

Posteriormente se firmarán los correspondientes acuerdos entre la BNE, la FGEE y la edito-

rial, para la incorporación de sus obras al catálogo de la BDH. 

4.2 Editorial 

Después de seleccionar las obras que formarán parte del proyecto ENCLAVE Editores - 

BNE, la editorial deberá generar los correspondientes ficheros, metadatos básicos y datos 

enriquecidos. Si la editorial ya dispone de una versión digital de la obra, deberá asegurarse 

de que los datos correspondientes cumplen los requerimientos particulares del proyecto 

ENCLAVE Editores - BNE. En caso contrario deberá modificarlos o completarlos. 

Posteriormente, para cada obra seleccionada la editorial deberá: 

1. Cargar la obra digital en la plataforma de e-distribución para su gestión, distribución y 

comercialización. Esta plataforma podrá estar directamente gestionada por la editorial o 

por la entidad (e-distribuidor) en que esta delegue tales funciones. La editorial se com-

prometerá a mantener la obra en esta plataforma (u otra con las mismas funcionalida-

des) mientras dure el proyecto ENCLAVE Editores - BNE. En caso de que cambie la 

ubicación de la obra en el transcurso del proyecto, la editorial deberá comunicar la nue-

va ubicación lo antes posible para evitar interrupciones en el servicio. 

2. Cargar en DILVE los metadatos y datos de catálogo ricos que se describen el apartado 

correspondiente. Igualmente, deberá cargar en DILVE tanto el archivo con el fragmento 

de la obra (contenido parcial) como el archivo para indexación del texto completo. 

3. Enviar a la BNE  a través de DILVE > ENCLAVE, cada ficha de obra digital. 

El detalle de los formatos y contenidos de estos archivos se expone más adelante. 

4.3 BNE 

Una vez recibidos los archivos y la información complementaria correspondientes a una 

versión digital de una obra la BNE llevará a cabo, entre otras, las siguientes operaciones, 

necesarias para la correcta integración de la obra en la BDH. 

1. Dar de alta a la obra en el catálogo de la BDH, utilizando para ello los datos de catálogo 

existentes en la BNE, correspondientes a la versión impresa. 

2. Incorporar a la ficha de la obra los datos de catálogo ricos (imagen de cubierta, resumen 

y sumario) aportados por la editorial por medio de DILVE. 

3. Añadir, como recurso asociado a la obra, el archivo para indexación del texto completo, 

procediendo al proceso de indexación y marcando dicho recurso como no público. 

4. Añadir, como recurso asociado a la obra, el archivo con el contenido parcial, marcando 

dicho recurso como público. 

5. Establecer los mecanismos necesarios para que, en la ficha de la obra, figure el enlace 

al entorno externo de acceso a la misma (plataforma de e-distribución). 
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5 Gestión de información por las editoriales  

5.1 Introducción 

Para poder incorporar sus obras a ENCLAVE Editores - BNE las editoriales deben disponer 

de los archivos y demás metadatos e información de catálogo enriquecida que se exponen 

en este apartado. 

5.2 Archivos que generar 

En esta sección se enumeran de forma sucinta los archivos necesarios. En el apartado si-

guiente se presentan más detalles de sus características y entornos de uso. 

Estos archivos son: 

a Obra digital en sí. 

En general, estará compuesta por un archivo en el formato adecuado y con todo el con-

tenido de la obra, preparado para poder ser utilizado en el entorno de la plataforma de 

e-distribución. Este archivo contendrá toda la información adicional complementaria 

habitual libros digitales: referencias cruzadas, marcadores internos, etc. La editorial 

puede optar por comercializar la obra en varios formatos :PDF. ePUB, etc. como se ex-

pone más adelante. Estos archivos estarán residentes en la plataforma de e-

distribución. 

b Archivo para hojeo. 

Será un archivo, con todo el contenido de la obra, que permita la funcionalidad de hojeo 

en la plataforma de e-distribución. 

La plataforma de e-distribución decidirá el formato necesario para esta funcionalidad e 

implementará las reglas de negocio y mecanismos necesarios para que solo se mues-

tren las partes de la obra que decida la editorial. 

c Contenido parcial de la obra. 

Será un archivo, en formato PDF, con fragmentos elegidos de la obra que, normalmen-

te, se generará a partir del PDF con la totalidad de la obra. 

d Archivo para indexación 

Es un archivo con todo el contenido de la obra que se utilizará por parte de la BDH para 

la indexación del texto completo. La BNE necesita este archivo en formato PDF. Para 

poder llevar a cabo esta indexación la editorial suministrará una copia del archivo a la 

BDH, a través de DILVE, según se explica más adelante. 

5.2.1 Formatos y gestión de los archivos 

Este apartado describe con más detalle los archivos enumerados en la sección anterior. 

a Obra digital en sí. 

Son los archivos correspondientes a la totalidad de la obra en su versión digital aptos 

para ser descargados y leídos off-line, o para su consulta on-line o las combinaciones 

de ambos procedimientos que determine la editorial, de acuerdo con sus planes y obje-

tivos comerciales. Estos constituyen la obra digital en sí, el libro digital. 

Este libro digital podrá estar compuesto por uno o varios ficheros, y estarán sujetos a 

transacción comercial, como cualquier otro producto editorial. Estos ficheros serán los 

que se descargue o consulte los usuarios finales una vez satisfechas las condiciones 

económicas y de acceso establecidas por la editorial correspondiente, en su entorno de 

e-distribución. 



 

ENCLAVE. 2ª convocatoria - Requisitos técnicos 22 

Algunos de los formatos más utilizados en este momento (enero 2010) son: 

 PDF 

 ePub 

 MobiPocket 

Cada editorial podrá comercializar la obra digital en más de un formato, generando es-

tos archivos en los formatos correspondientes para llegar así a más entornos de explo-

tación. La elección de estos formatos es competencia exclusiva de la editorial y será ob-

jeto de una decisión empresarial sopesando el coste de la generación de cada formato 

con el mercado potencial que pueda cubrir. La existencia de la obra digital en varios 

formatos, en la plataforma de e-distribución, no afecta a la operación de ENCLAVE. 

En función del tipo de obras y del proyecto concreto de digitalización que la editorial es-

tablezca, las editoriales pueden considerar la generación de una versión base de la obra 

digital (probablemente en algún formato derivado del XML) que permita la generación, 

no traumática, de nuevos formatos cuando éstos sean necesarios. 

En este sentido, el formato ePub, al estar basado en XML, es más flexible que el PDF y 

el MobiPocket. Existen herramientas que simplifican la generación de los formatos PDF 

y MobiPocket desde ePub. La transformación inversa es, en general, más costosa. 

Sin embargo, la obtención inicial del formato ePub es, normalmente, más compleja y 

más cara que la generación directa de un formato PDF. También, para obras con una 

gran riqueza tipográfica, con esquemas e ilustraciones, etc. el formato ePub (en su ver-

sión actual) tiene limitaciones. 

En cualquier caso y como se ha comentado, la elección de los formatos de la obra digi-

tal para su descarga o compra por parte del usuario final es una decisión que debe to-

mar la editorial, basándose en el mercado al que se dirige la obra y en su modelo de 

negocio digital, comparando costes y prestaciones de las distintas opciones, etc. Son 

decisiones similares a las que se refieren a la producción física del libro impreso: tipo de 

papel, tinta y tipografía, encuadernación, volumen de la tirada, etc. 

La editorial debe considerar los requerimientos y prestaciones de la plataforma de e-

distribución elegida, a la hora de decidir el (o los) formatos de la obra digital. 

Los archivos correspondientes al producto digital en sí estarán residentes en un entorno 

de venta electrónica (plataforma de e-distribución) gestionado directamente por la propia 

editorial o por la entidad en quien delegue estas funciones. 

Si un libro digital está disponible en varios formatos, cada uno de ellos se considera un 

producto comercial distinto, por lo que cada uno deberá tener su propio ISBN. 

No se enviarán ni a la Biblioteca Nacional (véase el punto siguiente) ni a DILVE. 

b Archivo para la funcionalidad de hojeo. 

Este es el archivo necesario para permitir la funcionalidad de hojeo de la obra, con las 

características y limitaciones de acceso establecidas por la editorial. Esta funcionalidad 

se prestará en la plataforma de e-distribución ya que está íntimamente relacionada con 

las funcionalidades de acceso comercial a la obra digital. 

Los procesos necesarios para implementar la funcionalidad de hojeo dependerán de las 

características y la tecnología de la plataforma de e-distribución elegida por la editorial. 

En este entorno, y de acuerdo con el e-distribuidor, la editorial deberá decidir qué por-

centaje o qué partes de la obra estarán disponibles en la función de hojeo.  

No se enviará ni a la Biblioteca Nacional ni a DILVE. 
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c Contenido parcial. 

Este es un archivo en formato PDF correspondiente a una parte de la obra (contenido 

parcial). 

Este archivo deberá estar en formato PDF, con el mismo detalle que la obra en cuanto a 

formateos, tipografía, etc. Su finalidad es facilitar a los usuarios, dentro del contexto de 

ENCLAVE Editores - BNE, una referencia respecto al tipo de contenido de la obra, de su 

tipografía, del nivel de tratamiento del tema, etc. 

La editorial facilitará a la BNE un archivo único con todos los fragmentos seleccionados 

de la obra. Se recomienda que este archivo incluya el sumario y un fragmento significa-

tivo de la obra: p.ej. un capítulo, la introducción, etc. La editorial será responsable de la 

selección de estos fragmentos que, por otra parte, dependerán del tipo de obra. En 

cualquier caso se debe buscar un equilibrio entre el tamaño de este archivo (que no de-

bería superar 1o 2 MBytes) y su capacidad para ilustrar respecto al contenido de la 

obra. Aunque, como referencia, se recomienda que este archivo contenga en torno al 

20% de la obra, este puede ser inferior en el caso de obra de gran extensión o de natu-

raleza muy homogénea (p.ej. obras de referencia, etc.). 

En general, la editorial podrá generar este archivo a partir del PDF con la totalidad de la 

obra eliminando del mismo todas las partes que no desee hacer públicas y ajustando los 

enlaces internos adecuadamente. 

Estos contenidos se mostrarán de forma libre a todos los usuarios de ENCLAVE Edito-

res - BNE. 

Este archivo residirá físicamente en la BDH y la editorial deberá cargarlo en DILVE junto 

con el resto de los metadatos y datos enriquecidos de la obra. 

d Archivo para indexación del texto completo de la obra. 

Para facilitar las búsquedas basadas en términos en el entorno de la BDH es preciso 

que la BNE disponga de un archivo que contenga todos los términos de cada obra, con 

el único fin de su proceso mediante los mecanismos de indexación. 

La herramienta de gestión de contenidos digitales utilizada en la BDH (DigiTool de ExLi-

bris) requiere que los archivos para indexación del texto completo estén en formato 

PDF. 

Por lo tanto, para cada obra incorporada a ENCLAVE Editores - BNE, la editorial deberá 

facilitar a la BNE un archivo en formato PDF que contenga el texto completo con el fin 

exclusivo de su indexación. 

Este archivo no será accesible por los usuarios de la BDH y en ningún caso se mostrará 

su contenido, quedando protegido mediante los mecanismos de restricción de acceso 

incorporados en la herramienta DigiTool. 

No es necesario (ni conveniente) que este archivo tenga toda la riqueza tipográfica y de 

formateo que contienen los archivos de la obra digital, siendo suficiente con que incluya 

el texto puro de la misma. 

DILVE facilitara mecanismos para simplificar el envío de este archivo a la BNE por parte 

de las editoriales, manteniendo la confidencialidad del archivo. 

5.3 Metadatos 

Es importante reseñar que los libros en formato digital susceptibles de ser incorporados al 

proyecto ENCLAVE Editores - BNE serán siempre versiones digitales de libros existentes en 
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formato impreso. Por lo tanto, tendrán un ISBN propio, y un registro específico en DILVE 

con sus propios metadatos y demás información de catálogo. 

La versión impresa de estas publicaciones deberá estar indexada y referenciada en el catá-

logo general de la BNE. 

Esta sección describe los metadatos específicos necesarios, además de los archivos descri-

tos en la sección anterior, para la incorporación de obras digitales a ENCLAVE Editores - 

BNE. 

En este contexto se considerará el término metadato en un sentido amplio, incluyendo todos 

aquellos datos de carácter público sobre el libro susceptibles de ser consultados libremente 

en distintos entornos y por distintas vías. 

En esta categoría se incluyen, al margen de los metadatos habituales, otros datos de catá-

logo tales como las imágenes de cubierta, resúmenes, tabla de contenidos o sumario, etc. 

Igualmente, se incluye el archivo de contenido parcial que deberá cargarse en DILVE junto 

con el resto de metadatos. 

Las editoriales cargarán en DILVE la información de catálogo de sus obras en formato digi-

tal, por las vías y en los formatos habituales: FTP, web, ONIX, CSV, etc. 

Entre estos metadatos deben figurar, además de los que habitualmente estén cargando en 

DILVE las editoriales, aquellos establecidos por la BNE como necesarios para el proyecto 

ENCLAVE Editores - BNE y que se enumeran a continuación. 

Si la editorial comercializa la obra digital en distintos formatos, solo será necesario enviar a 

ENCLAVE Editores - BNE los metadatos de una de las versiones, aunque todas ellas de-

berán cargarse en DILVE (cada una con su propio ISBN). 

La carga de los datos de catálogo en DILVE, por parte de las editoriales, es ya un proceso 

normal y estandarizado, y asegura tanto la accesibilidad por parte de cualquier consumidor 

de información como su calidad y homogeneidad, dado que DILVE hace las oportunas com-

probaciones de completitud, consistencia y calidad de los datos cargados. 

5.3.1 Metadatos necesarios para Enclave Editores-BNE 

Para su explotación en el proyecto ENCLAVE Editores - BNE es necesario que las editoria-

les carguen en DILVE, al menos, la siguiente información correspondiente a las versiones 

digitales de las obras impresas seleccionadas3, que se utilizará en el contexto del proyecto 

como complemento a la información de catálogo ya existente en la BNE: 

 ISBN de la obra en formato digital 

 ISBN de la versión original impresa 

 Año de publicación de la versión digital4 

                                                      

3
 Para permitir la utilización de la información existente en DILVE relativa a la obra digital, al margen 

del contexto del proyecto ENCLAVE EDITORES – BNE, la editorial deberá cargar todos los datos 

necesarios para su correcta identificación: título, menciones de responsabilidad, precio, detalles de 

formato/peso de los archivos, etc. 

4
 La obra digital, como producto editorial con entidad propia y con su propio ISBN, tendrá una fecha de 

edición o publicación propia. Si esta obra es simplemente una versión digitalizada de la correspondien-

te obra en papel, esta fecha no será muy relevante. 

Sin embargo, es previsible que las obras digitales tengan una evolución editorial al margen de la obra 

original en papel, pudiéndose crear nuevas ediciones con contenidos adicionales o revisados, o con 

nuevas prestaciones (enlaces a webs temáticas, nuevas funcionalidades, etc.) por lo que, en un futuro, 
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 Imagen de la cubierta 

 Archivo PDF con contenido parcial 

 Resumen / Sinopsis 

 Sumario / Tabla de contenidos si procede 

 URL de acceso a la plataforma de e-distribución de la obra 

 Opcionalmente, términos clave para identificación de materias 

Esta lista podrá ir aumentando durante el desarrollo del proyecto ENCLAVE Editores - BNE 

de acuerdo con la evolución de las necesidades y posibilidades de los distintos agentes 

implicados. 

Los metadatos se cargarán en DILVE por las vías habituales. DILVE proporcionará las plan-

tillas e información necesaria para facilitar las tareas de carga a las editoriales. 

Como se ha comentado anteriormente, si la editorial comercializa la obra digital en distintos 

formatos, solo será necesario enviar a ENCLAVE Editores - BNE los metadatos de una de 

las versiones, aunque todas ellas deberán cargarse en DILVE (cada una con su propio 

ISBN) para que la información correspondiente a todas las versiones esté disponible para 

todos los usuarios de DILVE. 

A continuación se enumeran las características de los metadatos más relevantes para EN-

CLAVE Editores - BNE. 

Imagen de cubierta 

En RGB y formato JPEG con calidad alta. Con un tamaño del lado máximo de entre 700 y 

1000 píxeles. 

- Este dato se cargará en DILVE mediante el campo CSV imagen_cubierta. 

Contenido parcial 

En formato PDF, con un 20% de la obra aproximadamente o con un porcentaje menor 

siempre que sea lo suficientemente representativo. Se recomienda que el peso de este ar-

chivo no supere 1 o 2 MBytes. 

- Este dato se cargará en DILVE mediante el campo CSV extracto. 

Resumen 

En texto puro, sin ningún formateo. Es recomendable que su longitud no supere las 300-350 

palabras o 2000 caracteres. 

- Este dato se cargará en DILVE mediante el campo CSV texto_resumen. 

Sumario, tabla de contenidos 

Es un dato opcional. Debe estar en texto puro, sin ningún formateo. Las partes o secciones 

de la tabla de contenidos se separarán mediante dos guiones seguidos: "--". La extensión 

de este campo dependerá de la estructura del libro. Si la tabla de contenidos es compleja o 

incluye muchos niveles anidados, se recomienda simplificarla. 

Ejemplo: 

                                                                                                                                                      

el dato de la fecha de publicación de una versión digital puede ser un dato de especial relevancia igual 

que lo es el de la publicación de la versión impresa. 
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"1.1. La alfabetización digital en la sociedad del aprendizaje. Acciones para evitar la 

brecha digital  -- 1.2. Las tecnologías de la información y la comunicación al servicio 

del aprendizaje  -- 1.3. El aprendizaje permanente en la sociedad del conocimiento " 

Si, por la naturaleza de la obra, el sumario no aporta información adicional significativa este 

campo se puede obviar. Por ejemplo, no tendrá sentido cargar un sumario del tipo: "Capítulo 

1 -- Capítulo 2 -- Capítulo 3... etc". 

- Este dato se cargará en DILVE mediante el campo CSV tabla_materias. 

NOTA: Aunque la editorial decida incluir el sumario en el archivo PDF con el contenido par-

cial de la obra para su hojeo en el contexto BDH, deberá también enviar el sumario en for-

mato texto según se indica en este apartado. Esta información se incluirá, junto con el re-

sumen de la obra, en la ficha de la obra mostrada al usuario. 

Ubicación (URL) de acceso a la plataforma de e-distribución de la obra digital 

La editorial deberá facilitar el URL de acceso a la plataforma de e-distribución de la obra 

digital. Este URL deberá apuntar al lugar concreto desde el cual se puede iniciar el proceso 

de hojeo o compra de la obra correspondiente. 

En esta ubicación deberá figurar en lugar visible una referencia al proyecto ENCLAVE Edito-

res - BNE, de acuerdo con las especificaciones que se establecerán en su momento. 

Este URL debe ser permanente, es decir, no deberá cambiar a lo largo del tiempo ni depen-

der de las condiciones del entorno desde el cual se utilice. El URL será público y utilizable 

por cualquier usuario de DILVE. 

Este dato se cargará en DILVE mediante el campo CSV URL_hojeo_producto. 

Relación entre obra en papel y su versión digital 

Habrá que cargar dos campos en DILVE: 

 En la ficha correspondiente a la obra impresa, se cargará un campo que especifique el 

ISBN de la versión digital (si la obra está disponible en varios formatos digitales, de-

berán especificarse los ISBN de todos ellos). 

 En la ficha correspondiente a la versión digital, se cargará un campo que especifique el 

ISBN correspondiente a la versión impresa. 

Ficha de la obra impresa 

Se cargará en DILVE el campo CSV ISBN13_edicion_digital, con el ISBN correspondiente a 

dicha versión de la obra (si existen varias versiones digitales, se indicarán todos sus ISBN, 

separados por punto y coma) 

Ficha de la obra digital 

Se cargará en DILVE el campo CSV ISBN13_edicion_impresa, con el ISBN correspondiente 

a dicha versión de la obra 

 

5.4 Gestión de datos por parte de la editorial 

En este apartado se resumen los procesos de gestión que la editorial debe llevar a cabo con 

cada uno de los archivos o metadatos comentados anteriormente. 
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5.4.1 Obra digital completa 

Los archivos correspondientes estarán residentes en los sistemas de la plataforma de e-

distribución. 

En general, será un solo archivo generado específicamente para este fin, en formato PDF, 

ePUB, etc.. 

Se los facilitará directamente la editorial al e-distribuidor, o la entidad responsable de su 

generación, siempre que así lo decida la editorial. No pasan por DILVE. 

5.4.2 Archivo para hojeo 

El archivo correspondiente estará residente en la plataforma que implemente la funcionali-

dad de hojeo que, normalmente, coincidirá con la de e-distribución. 

Se lo facilitará directamente la editorial al e-distribuidor, o la entidad responsable de su ge-

neración, siempre que así lo decida la editorial. No pasa por DILVE. 

5.4.3 Contenido parcial 

Deberá estar en formato PDF, con un 20% de la obra aproximadamente o con un porcentaje 

menor siempre que sea lo suficientemente representativo. Se recomienda que el peso de 

este archivo no supere 1 o 2 MBytes. Se debe cargar en DILVE. 

5.4.4 Archivo para indexación a texto completo 

El archivo para indexación forma parte del corpus del contenido de la obra y no es un dato 

público. Este archivo se cargará en DILVE ya que la plataforma dispone de mecanismos ad-

hoc que permiten canalizar su envío a la BNE, sin perder la confidencialidad de estos archi-

vos. 

5.4.5 Metadatos 

Todos los metadatos se cargarán en DILVE, incluyendo el archivo PDF con el contenido 

parcial. 

Existen mecanismos para el envío automatizado de estos datos desde DILVE a la BNE en 

los formatos internos acordados y mediante los mecanismos técnicos adecuados. 

Este proceso de envío de los datos de cada obra a la BNE lo desencadenará la propia edito-

rial una vez que los datos estén cargados y comprobados en DILVE. 
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6 Recepción de archivos por la BNE 
Todos los envíos de archivos a la BNE se harán vía FTP a los directorios especialmente 

habilitados el efecto. 

Las editoriales enviarán a la BNE, desde DILVE > ENCLAVE, mediante un proceso automa-

tizado, los metadatos y archivos asociados de las obras correspondientes a través de los 

mecanismos y en los formatos acordados, asegurando de esta forma la homogeneidad en 

formatos y vías de transmisión, así como la calidad de los datos 

Al no depender de las capacidades de gestión informática de cada una de las editoriales, y 

tener un único interlocutor (DILVE) se simplificará notablemente la gestión del proceso por 

parte de la BNE. 

Si la editorial comercializa la obra digital en distintos formatos, solo será necesario enviar a 

ENCLAVE Editores - BNE los metadatos de una de las versiones, aunque todas ellas de-

berán cargarse en DILVE (cada una con su propio ISBN). 

El esquema siguiente muestra este método de acceso a los datos por parte de la BNE:  

DILVE

BNE

Editorial

“Metadatos”
+

datos de catálogo “ricos”
+

PDF contenido parcial
+

Archivo indexación

(En formatos homogéneos)

“Metadatos”
+

datos de catálogo “ricos”
+

PDF contenido parcial
+

Archivo indexación

(En formatos DILVE)

Cada editorial da a DILVE 

la orden de envío de los 

datos necesarios para 

ENCLAVE Editores-BNE

 

Con el fin de simplificar la identificación de los archivos recibidos se utilizará el convenio de 

nomenclatura de archivos expuesto en el apartado correspondiente. 

6.1 Formatos de archivos y mecanismos de envío DILVE  BNE 

El envío de metadatos desde DILVE a la BN será gestionado por cada editorial. DILVE ha 

desarrollado las funcionalidades necesarias para automatizar estos procesos. Existe una 

ubicación FTP en la BNE con dicho propósito. 

Los metadatos se enviarán desde DILVE mediante cuatro archivos, por cada obra conside-

rada: 

 Un archivo en XML con los metadatos correspondientes en campos MARC21, incluyen-

do los campos textuales: resumen y sumario. No se descarta la utilización de un archi-
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vo en formato ONIX en una fase posterior del proyecto. Lo genera automáticamente 

DILVE a partir de la ficha creada por la editorial. 

 Un archivo en formato JPEG conteniendo la imagen de la cubierta. 

 Un archivo en formato PDF con el contenido parcial, con la imagen de cubierta incluida 

automáticamente por DILVE.  

 Un archivo para indexación con el contenido completo de la obra, manteniendo la confi-

dencialidad del mismo. 

6.2 Nomenclatura de archivos 

Con el fin de simplificar el proceso de los archivos recibidos por la BNE es recomendable 

adoptar un convenio de nomenclatura de archivos que permita conocer, a partir de su nom-

bre, a qué obra pertenece cada uno así como la naturaleza de su contenido. 

En este sentido, se podría tomar como base la norma de nomenclatura que se utiliza en 

DILVE, expuesta a continuación. 

6.2.1 Convenio general 

En DILVE, se recomienda que los nombres de archivos con recursos asociados a un libro 

cargado en la plataforma sigan el siguiente convenio general: 

 nnnnnnnnnnnnn_Loo_cc_t.ext 

donde: 

 nnnnnnnnnnnnn ISBN13 de la publicación. En todo caso, sin guiones, espacios en 

blanco, ni otros separadores. 

 oo Número de la lista ONIX a la que pertenece el recurso correspon-

diente al archivo. P.ej. lista 33 para Otro texto, lista 38 para Archivo 

de imagen/audio/video. 

 cc Código de la lista ONIX "oo" (Lista 33 o 38), que indica el elemento 

del libro al que se refiere el archivo.. 

 t Solo para archivos de imagen y no debe figurar para el resto de los 

archivos. 

Es una letra, de uso convencional en DILVE, utilizada en el caso de 

archivos de imagen. Indica el tamaño aproximado de la imagen (en 

píxeles). En principio, no se utilizará en ODI-BNE.  

 ext Es la extensión del archivo. Indica el formato del mismo: txt=formato 

texto,  jpg = formato JPEG, png = Portable Network Graphics, pdf = 

portable document format. No todos los formatos son aceptables 

para todos los tipos de contenidos. 

6.2.2 Convenio específico para ENCLAVE 

En el caso concreto del proyecto ENCLAVE Editores - BNE, solo se manejarán cuatro fiche-

ros por cada obra digital y cada uno de ellos será siempre de la misma naturaleza, lo que 

permite adoptar un convenio simplificado específico para este ámbito.  
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Los cuatro archivos son: 

 Archivo en MARC21-XML con los metadatos (incluyendo resumen y sumario), gene-

rado automáticamente por DILVE. 

 Imagen de cubierta, en formato JPEG 

 Archivo de contenido parcial en formato PDF 

 Archivo para indexación en formato PDF  

Por otra parte, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 El archivo con la imagen de cubierta se identifica con el código 04 de la Lista ONIX 38 

 Un archivo con contenido parcial se identifica, genéricamente, con el código 23 de la 

Lista ONIX 33 

 El archivo con el texto completo se identifica con el código 34 de la Lista ONIX 33 

 El archivo XML con metadatos no se corresponde con ningún recurso estándar del 

ONIX, por lo que será objeto de una nomenclatura específica en el contexto ENCLAVE 

Editores - BNE. 

Teniendo en cuenta los puntos anteriores se propone el siguiente convenio de nomenclatura 

para los archivos enviados por la editoriales a la BN: 

 El archivo con la imagen de cubierta se denominará con el ISBN13 (sin espacios ni 

guiones), el sufijo _L38_04_x (elemento 04 de la lista 38) y la extensión .jpg. En lugar 

de la letra "x" puede figurar otra, dependiendo del tamaño de la imagen. 

 El archivo con el contenido parcial se denominará con el ISBN13 (sin espacios ni 

guiones), el sufijo _L33_23 (elemento 23 de la lista 33) y la extensión .pdf. 

 El archivo con el texto para indexación se denominará con el ISBN13 (sin espacios ni 

guiones), el sufijo _L33_34 (elemento 34 de la lista 33) y la extensión .pdf. 

 Para el archivo MARC21-XML con los metadatos se utilizará el siguiente convenio en 

el marco del proyecto ENCLAVE Editores - BNE (este archivo se genera automática-

mente por DILVE en el momento del envío de metadatos a ENCLAVE): 

 ISBNvd_ISBNvi_ENCLAVE Editores – BNE_vNN.xml 

dónde, 

 ISBNvd es el ISBN de la versión digital, descrita por los metadatos contenidos en el 

archivo. 

 ISBNvi es el ISBN de la correspondiente versión impresa 

 ENCLAVE Editores – BNE es un texto fijo 

 vNN indica la versión del formato del archivo. Empezará por v01 

Ejemplo: 

Para el libro en versión digital identificado con el ISBN 9788412345678 y correspondiente a 

una obra impresa con ISBN 97884123487655, se recibirán en el directorio FTP de la BNE 

los siguientes cuatro archivos: 

 9788412345678_L38_04_n.jpg  Imagen de cubierta 

 9788412345678_L33_23.pdf  Archivo pdf para con el contenido parcial 

 9788412345678_L33_34.pdf  Archivo pdf para indexación 

 9788412345678_9788412348765_ENCLAVE Editores – BNE_v01.xml  Metadatos + 

datos textuales "ricos" 

                                                      

5
 Estos ISBN no son reales, por lo que no cumplen las reglas de integridad marcadas para el dígito de 

control. 
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6.3 Formato del archivo de metadatos 

Este será un archivo en formato MARC21 XML conteniendo exclusivamente los metadatos 

adicionales necesarios para complementar la ficha bibliográfica correspondiente a la obra 

impresa existente en la BNE. 

A continuación se muestra un ejemplo de este archivo (se han introducido textos explicati-

vos como contenidos de los campos, en lugar de sus valores reales): 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<collection xmlns="http://www.loc.gov/MARC21/slim" 

xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

xsi:schemaLocation="http://www.loc.gov/MARC21/slim 

http://www.loc.gov/standards/marcxml/schema/MARC21slim.xsd"> 

  <record> 

    <datafield tag="020" ind1=" " ind2=" "> 

       <subfield code="a">ISBN versión digital</subfield> 

    </datafield> 

    <datafield tag="020" ind1=" " ind2=" "> 

       <subfield code="a">ISBN versión impresa</subfield> 

    </datafield> 

    <datafield tag="505" ind1="0" ind2=" "> 

       <subfield code="a">Sumario / Tabla de contenidos</subfield> 

    </datafield> 

    <datafield tag="520" ind1=" " ind2=" "> 

       <subfield code="a">Resumen / Sinopsis</subfield> 

    </datafield> 

 

    <!-- El siguiente es un campo requerido, con contenido fijo --> 

    <datafield tag="530" ind1=" " ind2=" "> 

       <subfield code="a">Disponible también en sitio web</subfield> 

    </datafield> 

 

    <datafield tag="650" ind1=" " ind2="7"> 

       <subfield code="a">Materia 1</subfield> 

       <subfield code="x">Materia 2</subfield> 

          ... 

    </datafield> 

    <datafield tag="856" ind1="4" ind2="1"> 

       <subfield code="u">nombrefichero_contenido_parcial.pdf</subfield> 

    </datafield> 

  </record> 

</collection> 
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ENCLAVE paso a paso 

 PASO NO OLVIDE… 

1. Selección  

de obras 

 

Elija cuidadosamente los títulos de su solicitud siguiendo los criterios establecidos por 

la BNE.  

– consulte los Criterios generales de selección de obras en la BDH, pág. 7. 

Tenga en cuenta que durante este proceso deberá disponer de los derechos de explo-

tación de las obras digitales. 

2. Solicitudes 

 

Complete el formulario, detallando con precisión los datos de las obras seleccionadas. 

– descargar formulario. 

Envíelo a enclave@dilve.es antes del 19 de febrero del 2010. 

Tenga actualizados en DILVE los datos de las obras impresas. 

3. Aprobación  

de solicitudes 

La Secretaría Enclave le informará por correo electrónico de la valoración de su solici-

tud. 

Recibirá por correo electrónico la documentación de la convocatoria (Contrato editorial-

FGEE-BNE, Ejemplo de contrato editorial-autor, Guía de uso DILVE-ENCLAVE, Proce-

dimiento para el cobro de la subvención).  

4. Sesiones  

formativas 

Se recomienda acudir a la sesión formativa de marzo (sobre procedimientos y reunión 

con empresas de digitalización/distribución). 

5. Digitalización  

y modelo  

de comercialización 

Deberá decidir sobre su plan de digitalización (proveedores, contratos, formatos, PVP, 

comercialización y marketing en línea…). 

Se recomienda la consulta con profesionales. 

6. Trabajo en DILVE Cargue en DILVE los datos de sus obras.  

– consulte la Guía de uso DILVE-ENCLAVE. 

Solicite el ISBN digital. Puede hacerlo por medio de DILVE. 

7. Envío a la  

Biblioteca Nacional 

Envíe los datos de los libros aprobados por la BNE por medio de DILVE > ENCLAVE. 

Fecha límite:  14 de mayo de 2010. 

8. Presencia en la 

Biblioteca Digital 

Hispánica 

Tras su procesado por la BNE, revise que sus obras se visualizan correctamente. 

Notifique a la Secretaría Enclave las posibles incidencias. 

9. Cierre  

y facturación 

Complete y envíe el Contrato editorial-FGEE-BNE. 

Envíe la factura y los justificantes de sus gastos a la FGEE.  

– consulte el Procedimiento para el cobro de la subvención. 

10. Evaluación  

del proceso 

Complete y envíe el cuestionario de valoración que se le enviará en su momento. 

 

Secretaría Enclave 

- Para consultas sobre ENCLAVE (ayuda sobre selección de obras, plazos, contrato, 

facturación, etc.), escriba a enclave@dilve.es. 

- Para asistencia técnica (carga de datos para DILVE, archivos, envío a la BNE, inciden-

cias técnicas, etc.), escriba a asistencia@dilve.es 

https://www.dilve.es/dilve/getArchivoDocumentacion.do?iddocumento=721
mailto:enclave@dilve.es
https://www.dilve.es/dilve/getArchivoDocumentacion.do?iddocumento=821
mailto:enclave@dilve.es
mailto:asistencia@dilve.es
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